
Abogado 
Nathalía Montesdeoca Ormaza 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Portoviejo, 12 de octubre de 2020 

En el cumplimiento al Art. 21 de la ley de Compañías, he procedido a inscribir en 
el libro de acciones las transferencias que a continuación detallo de la 
COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE TAXIS JUNIN TAXISJUNIN 
soci ANONIMA. 

  

  

                

CEDENTE [CEDULA | CONYUGUE CESIONARIO | CEDULA — | ACCIONES 
QUE CEDE 

JEAN Zipa Intriago 
PIERRE | 1350137657 María 1303274458 4 

LITARDO Marlene. 
GARCIA 

Cabe señalar, tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad que 
ecuatoriana, y cada acción tiene el valor de un dólar cada una. 

a 

(C.1.130370537-8 
Gerente General 

 



 





 


